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Se declara texto ilJcial y aotentlco el de las 
¡llsposiciones oüciales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la d a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.> 

Serán suscritores forzosos á la Q a c e t a todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{ R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de Í 8 6 / . ) 

ier 
causi 

re k 
sivasil 

•o del 

ta 0; 

acio 

la : 
ílíc, 

t»ne 
que a 

l/era. 

le M 
e) 

m 
|)or U 

Ireseul 
su 

apal!) 

nsíru 
la qi 
So> 

paya 
D 

de 
veiB| 
on, y 

regfl 
ntosi 
ii 
orii 

ru 

Vis 

o i 

a5 

r3íÍ 

v 

FISCALIA DE S. M . 

gl Excmo. é l imo. Sr. Fiscal del Tribunal Sa-
em0 de Justicia, en circular de 6 de Diciembre del 

año próximo pasado, me dice lo siguiente:—limo. Sr. 
.-Colocado por gracia de S. M. la Reina Regente 
¡ j a cabeza del Ministerio Fiscal de la Monarquía, 
cúmpleme dirigir mi saludo á los dignos funciona
rios que lo ejercen.—Apenas posesionado de mi cargo, 
_ n0 hallándome solicitado á tratar de asunto alguno 
concreto por ningui a exigencia del servicio, solo aña
diré á lo dicho brevísimas consideraciones sobre la 
índole de la institución que V. I . representa y per-
soaifica. No juzgo ciertamente ocioso, ni aun hablando 
con V. I . , que también la conoce, tratar ahora de 
gu importancia; pues por lo menos será esto motivo 
para que yo declare el alto concepto que de eila tengo, 
el respeto que me inspira y mi firme propósito de 
contribuir, en la medida de mis fuerzas, á su mayor 
brillo y esplendor, cosas ambas inseparables del pro
vecho de la sociedad y del Estado. 

Porque, no \a el pro-vecho, sinó la existencia de 
una y otro, hállase en buena parte encomendada 
a! Ministerio Fiscal, no solo por la actividad y ener
gía que imprime, en el sumario y fuera de él, á 
la administración de la justicia criminal y civil , sino 
k causa del amparo que presta á todos los intereses 
legítimos. Respecto á lo primero, ó sea á su efica
cia como or^tuiismn j u t í d i o o . nuda I Í U J que amiuu 
i cuanto declaran las Leyes orgánica del Poder ju
dicial y de Enju ciamiento civil , principalmente en 
lodo el capítulo 12, título 20 de aquella, y en el 
p i t ó 1782 de é:ta; en vir iud de lo segundo, ad
quiere cada dia mas el Ministerio Fiscal importancia so
cial extraordinaria. A su continuo balaliar contra el mal 
y cintra el delito, mediante la acusación y la querella, 
fía el Estado la vida física y moral de los ciudadanos; 
t i dfeir, el principal de todos los derechos, tras del 
cual figura en segundo término, con ser tan impor
tante, el ó;den juiídiro civil; y no menos man-
tiere la psz pública, facilitando la sanción sin la 
cual el Derecho no existiría, hoy, sobre todo, en que, 
debilitados los prestigios históricos y sin energía la 
conciencia moral, va siendo la fuerza base principal 
<ie la sociedad y el temor del castigo el esi ínulo 
mes podereso para el cumplimiento de las leyes. To-

'dtvía va más allá, dado que no se limita su acción 
á deruncitr, perseguir y calificar el delito, sino que 
le previene con su intervención obligada en fa-
vor de los jurídicamente incapacitados. Y sí á 
fisto ge une su alta inspección y vigilancia sc-
bre el cumplimiento de Iss leyes procesales y aun 

les llanadas en la Escuela tuslantivas, resulta 
ej'idente la importancia capital del Ministerio^ pú
blico, verdadero baluarte de los derechos sociales. 
"~Todo lo cual cumple y practica de manera con-
'Orrne á los tardíos, pero' positivos adelantos de la 
ciencia y de ios modernos Códigos penales. Abierto 
y& el secular santuario de la justicia, los Tribunales 
van lentamente esparciendo por toda la sociedad el 
culto del derecho, y la gravedad de las funciones ju -
^ciales recibiendo en cambio de la concien ia pú-
bllca, con la institución del Jurado, un sentido más 
^mano del delito y de la pena; y para que el tránsito 

la antigua á la nueva' forma de enjuiciar se v e ~ 
^que sin esfuerzo, y no se malogre totalmente esta 

,etorma, que nadie puede en absoluto condenar sin 
aber perdido la fé en el progreso jurídico, sirve á 

gav i l l a el Ministerio Fiscal. Pública es su ac-
ni más n i menos que la de los ciudadanos; 

Cj ^ ellos se querella; representante de la so-

'pd le apellida la Ley, y en lid franca y abierta, 
JĴ  eniendo en cuenta pruebas derivadas del curso 

ral de la vida, confirma ó rectifica sus con

clusiones sobre la delincQencáa y el castigo. De 
tal manera su influjo e lucidor puede contri
buir á formar criterio jurídico de la sociedad.— 
En vista de esto, fácil os calcular á cuánto no 
estarán obligados los dignos funcionarios del Minis
terio público. Llamo sobre lo que voy diciendo su 
atención, no por que V. I . los desconozca, sinó para 
que sienta más vivamente la satisfacción que debe 
producirle el cumplimiento do tan altos deberes. 
l J a r a llenarlos, no sería suticieute la ilustración si 
no anduviera acompañada de la perseverancia, ener
gía, imparcialidad y demás virtudes públicas y pri» 
vadas, necesarias para inspirar confianza á nuestros 
conciudadanos, recibir de ellos espontáneo concurso en 
la persecución de los de itos y lograr en definitiva la 
aureola de prestigio y respeto que debe rodear á la 
Magistratura. Una cosa basta para conseguir todo 
esto: el amor á la institución, ó sea la conciencia de 
los elevados oficios del Ministerio Fiscal, especie de 
sacerdocio, cuya profesión demanda á veces hasta el 
sacrificio, y siempre la voluntaria subordinación al 
bien público del reposo y de los intereses particulares. 
—La atmósfera en que él vive debe ser más pura 
que aquella en que se agitan y chocan las pa.--io
nes humanas, siquiera sean estas tan nobles como 
sen, de ordinario, las que engendran la vida polí
tica y las aspiraciones de fus r a r t i d n s ^ — ~ ¿ á 

-p,, . r i c c t r u - c t t ^ - c i T a -es iu ; y COIÍ OSaS paSlOUCS 118.-
Hase en relación por Ministerio de la ley, la Magis-
traturafmas por lo mismo debe cuidadosamente evi
tar su contagio, por que sí no lo evitara se perde
ría toda esperanza de remedio, procurando domarlas 
y corregirlas con la severa aplicación de la Ley, á 
fin de llevar á la esfera política, en lo que atañe 
al goce de los derechos, el órden y el sentimiento 
de justicia que gobiernan la vida civil.—Cuanto llevo 
expuesto, repito, no es cosa nueva para V. I.—No 
lo digo para su ilustración, ni como regla de su con-
r'ucta, por las cuales le felicito; el objeto de esta cir
cular es más bien establecer, desde ahora, entre todos 
los representantes de esta institución, cierta corriente 
de simpatía, una comunidad de sentimientos, de ideas 
y de principios, verdadero espíritu vivificador de lo 
que se ordena en el capítulo i3 de la Ley orgánica 
del Poder judicial, bajo el epígrafe de: Unidad y de
pendencia del Ministerio Fiscal.—-Dios guarde á V I . 
muchos-años . Madrid, 6 de Diciembre de 1891.—Ra
fael Conde _v Luque.—«Lmo. Sr. Fiscal de la Audien
cia territorial de Manila.» 

A l comunicar á todos los funcionarios que me 
están subo'dinsdos la preinserta circular, cúmpleme 
tan solo llamarles la atención acerca del concepto 
jurídico que de la importante trascendencia del Mi 
nisterio público en la vida civil, sienta su más alto 
representante, así como acerca de la unidad de miras 
de acción á que cuantos de él dependen deben acomodar 
su conducta, complaciéndome en recordarles, con este 
motivo, cuantas instrucciones les tentó con anterio
ridad comunicadas, y que se acomodan en un todo 
al criterio que se consigna en el importante docu
mento que queda transcrito.—Dios guarde á VV. 
SS. muchos años. Manila, 4 de Febrero de 1892.— 
Isern.—SS. Teniente, Abogados y Promotores Fiscales 
del Territorio de la Audiencia de Manila.—Es copia, 
Isern. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITA.R. 

Servicio de la Plaza para el dia Q de Febrero de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73—Jefe de 

dia, el Comandante de Artillería, D. Enrique Villamor. 

—Imaginaria, otro de Ingenieros D. Rafael de Aguilar. 
—Hospital y provisiones, Ingenieros, primer Capitán.— 
Reconocimiento de zacate y vigilancia montada. Ar
tillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
la Luneta, núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Corone!, Sargento 
^ayor, José García Cogeces. 

Orden de la Plaza del dia 4 de Febrero de 1892. 
Los Sres. Jefes y Oficiales de comisiones activas 

del servicio presentes en esta plaza, se servirán 
concurrir el dia 15 del actual á las nueve de su 
mañana, á la Secrstaría de este Gobierno Militar, con 
el fin de proceder á nueva elección de habilitado y 
suplente para el presente año.—De órden de S. E . 
—El General Gobernador Militar de la Plaza.—El Te-
nienie Coronel Sargento mayor, José García Cogeces. 

M a r i n a 

AVISOS A LOS N A V E G A N T E S . 
Núm. 176. 

DEPOSITO HIDROGRAFICO. 
En cuanto se r e r i t o j L J k & r ^ 

dientes. 

OCEANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL. 
Isla de Cabo Bretón. 

1.020. Alteración en la luz de Port-Hood, costa 
W . de h isla de Cabo Bretón (gol o de San Lorenzo.) 
(A. a. N . , núm. Í61i979. París 1891.) La luz de Port-
Hood, en la costa W . de la isla de Cabo Bretón (golfo 
de San Lorenzo), aparece fija roja en e' sector de 63° 
comprendido entre el S. 22° E. y el S. 85* E.; fija 
blanca en el sector de 95° comprendiendo entre el S. 
859 E. y el N . 

No han variado las demás circunstancias de esta luz. 
Cuaderno de faros n ú n . 85 de 1888, pág. 58, y 

carta núm. 589 de la sección I X . 

Estados Unidos. 
1.021. Boya de campana delante del rompeolas 

de Block Island. (A. a. N . , núm. 161 [980. París 
1891.) Se ha fondeado en 16 métros de agua á 0,5 
de milla, al N . 34° E. del extremo del rompeolas 
de Block Island, una boya de campana, pintada de 
negro, y sin numeración. Desde ella S3 marcan: 
Beacon Hi l l (monte de la valiza), de Block Island, 
al S. 75' W. , distante 2,06 millas; y el faro SS. cb 
Block Island, al S. 6° W . distante 1,87 millas. 

Situación aproximada: 41- U ' N . y 65» 20* 38" W . 
Carta núm. 588 de la sección I X . 

AUSTRALIA. 
Costa S. 

1.022. Iluminación de' faro de punta Eagle Nejfr, 
en el estrecho de Bass. (A. a. N . , núm. 161|981. 
Paris 1891.) Desde el 1.* de Septiembre de este año 
se han encendido las siguientes luces en el faro cons
truido sobre la punta Eagle Nest ó Spit (véase el 
Aviso núm. 173[í.039 de 1890): 

1.* Una luz principal fija roja, de sectores blan
cos, elevada 66m,5 sobre el mar, y visible en tiempo 
claro á la distincia de 18 millas: la luz roja ilumina 
un rector de 153* comprendido entre el S. 66° W. próxima
mente (cuya línea viene á pasar como á una milla por 
fuera de la punta Addis), y el N . 39* E., poco más 
ó menos; línea que pasa á una milla por fuera del 
cabo Patton: este sector de luz roja queda limitado 
en ambos lados por otro de luz blanca que alumbra 
la parte de tierra. 
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E l aparato es dióptrico de primer órdcn. 
2.* Una luz auxiliar fija blanca, colocada en la 

misma torre, iluminando un sector de 180° hada la 
mar, pero que no es visible más allá de las 3 millas, 
próximamente , para un observador, elevado 4mJ5 so
bre el nivel del agua. 

Esta luz auxiliar, así como los dos sectores blancos 
de la principal, sirven para advertir á los navegan
tes que se aproximan demasiado á tierra. 

La torre esta pintada de blanco y tiene 25m,3 
de altura... 

Situación aproximada: 38* 28* 15£< S. y 150° 18' 
48" E. 

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, p á g . 130. y 
carta núm. 524 de la sección. V I . 

OCEANO PACIFICO DEL SUR. 
Tasmania (Costa S.) 

1.023. Iluminación del faro del islote S W . de las 
islas Maatsuyker. (A a. N . , núm. 161[982. París 1891.) 
Desde el 1.° de Junio de 1891 alumbra una luz de 
doble destel'o cada 30 segundos en el faro de la 
punta S. del islote SW. de Ins islas Maatsuyker (vé
anse los Avisos n ú m s . 162,972 de 1890 y 10[50 y 
75(440 de 1891). 

Esta luz queda oculta por la isla en que se halla, 
en un sector de 78' comprendido entre el S. 4o W . 
y el S. 82* W . ; también la ocuUa la isla Neeble 
para un observador que se encuentre á menos de 
6 millas del faro y entre las demoras N . 71° E. y 
N . 74° E. 

Situación aproximada: 43» 39£ 30" S. y 152° 
29£ 49" E. 

No han cambiado las demás circunstancias de este 
faro, consignadas en su cuaderno correspondiente. 

Cuaderno de., faros núm. 86 de i884, p á g . 166, 
y carta núm. 524 de la sección V I . 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE. 
Colombia inglesa, 

1.024 Valizas en el banco Sturgeon, delante de 
la boca del rio Fraer (estrecho de Georgia). A. a. 
N . , uúra. 161i933. París 1891.) en el cantil del banco 
Sturgeon, situado delante de la boca del rio f aser 
(estrecho Georgia) se han colocado tres valizas igua
les, pintadas de negro y colocadas 3m,4 sobre el 
nivel de la pleamar. Se compone cada un trípode que 
lleva encima una cruz de 2in,5 de alto p^r 2m,5 de 
ancho. 

La más meridional está fii'a en el extremo SW. del 
banco por el lado N . de la entrada al antiguo canal 
del S. (hoy impracticable). Desde ella se marcan: el 
árbol de dirección de punta Garrv, conocido con el 
G r e y a l Ñ . i f - E - *3 KT ^ S - u ^ t a 

Situación aproximada: 49° 3' 58" N . 117° 5' 
2 9 " W. 

La valiza en medio está colocada en el cantil del 
banco á 2,7 millas al N . de la boya roja número 
3; desde ella se marca al S. 1* W . el faro es^á 
sobre pilotes á la entrada del río Fraser. 

Situación aproximada: 49* 9' 30" N . y 117° 4 ' 
3 3 " W. 

La valiza septentrional está situada sobre la punta 
N W . del banco, á 3 millas al S. de punta Grey. 
Desde ella se marcan: al S. 29 E. el faro sobre pilotes 
de la entrada del río Fraser (Sand Heada); Garry 
Bush al S. 33* E. ; y la punta Atkinsoo al N . 9* E, 

Situación aproximada: 49'' 13' 0 " N . y 117* 5' 
1 " W, 

Carta n ú m . 99 A de la sección V I . 
Madrid, 16 de Septiembre de 1891.—El Jefe ac

cidental, Luis G. Bayo. 

Num. 177. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
coregirse los planos, cartas y derroteros correspondien
tes. 

SKAGERRAK. 
Noruega. 

1.025. Cambio en la luz de Fildtvedt, furdo de 
Cristiana. (A. a. N . , n ú m . 162(984. París 1891.) Se 
ha verificado el cambio en la luz de Fildtvedt anun
ciado en Aviso núm. 117[695 de 1890. 

La luz aparece fija blanca entre el N . 23° E. (al 
E . de la isla Tofteho'm) y N . 8o E.; centelleante 
entre N . 8o E. yí el N . 5° W . (sobre los bajosfon-
dos de Nseskrakken, B llkrakken v Boevokollen, y fija 
blanca entre el N . 5o W . y el S. 3* W . , pasando 
por el W . Y tangenteando esta último arrumbamiento 
la costa al N . de la luz. 

Su alcance es de 10 millas en tiempo claro. 
E l aparato, de 5.° orden. 
En tiempos foscos ó de niebla se toca una cam

panada cada quince segundos. 
Situación: 59° 34' 15" N . y 16° 49' 49a E. 
Cuaderno de fíiros núm. 84 A de 1886, pág . 228, 

Y carta núm. 821 de la sección I I . 

MAR DEL NORTE. 
Noruega. 

1.026. Destrucción de la va'iza de la isla Furen 
(Selbiornfiord). (A. a. N . , núm. 162^85. París 1891.) 
Sr-gun aviso del Comandante del buque de guerra 
alemán Stosch, ha quedado destruida la valiza de 
la isla Furen, situada en la parte N . de entrada 
del Selbiornfiord. 

Carta francesa núm. 3.587. 

Holanda. 
1.027. Cambio en el alumbrado del Escalda occi

dental. (A. a. N . , núm. 162|985 París 1891.) Que
darán modificadas las lu:es siguientes del Escalda 
occidental: 

1. ° La luz central del W . del polder de Een-
dracht aparecerá roja por la parte de abijo, cubriendo 
la costa de Ter Neuz-m; luego blanca hasta 50m al 
N . de la boya de fajas negras y blanca? y de bola 
M2; después verde hasta la boya blanca ES, y por 
último otra vez blanca por la parte do arriba. 

2. ° La luz de Barland se verá roja en la parte 
de abajo hasta el E . de la l í i e a de boyas negras 
del Everingen; blanca desde aquí hasta cerca de la 
boya blanca núm. 10; verde desde dicho punto hasta 
cerca de la boya blanca num. 11; en seguida blanra, 
y por fin roja para cubrir la costa á lo largo de Hoebe-
kenskerke. 

3. ° La luz inferior de Biez'lingsche Ham se verá 
blanca por la parte de abajo hasta cerca de la boya 
negra núm. 15, y luego roja p ira cubrir la berma 
de Biezeí ingen. 

4. ° La luz superior de BiezeMnysch^ Ham se verá 
blanca por la parte de abajo hasta cerca de la boya 
blanca n ú m . 12; después verde hasta cerca de la boya 
blanca núm. 13, y por último blanca h í c i a la parte 
de arriba. 

5. * La luz de Hanswerd aparecerá roj* por la 
parté de abajo, cubriendo el Kapelleplaat; luego blanca 
hasta cerca de la boya blanca n ú m . 13 a; despu «s 
verde hasta cerca de Ja boya blanca núm. 14, y por 
fin blanca hacia el interior 

6. ° La luz de Magere Merrie será roja por la parte 
de abajo, á lo largo de la fila de boyas blancas, por 
eucima de la meseta de Oss^nisse; en seguida blanca 
hasta cerca de la boya negra núm. i 8 ; verde des le 
allí asta cerca de la boya n ú m . 19, y aparecerá blanca 
desde la parte de arriba. 

7. ° La luz de "Wa soorden será roja para cubrir 
la costa por la parte de ahajo, hasta un poco al E . 
de la boya blanca núm. 16, y en seguida aparecerá 
blanca. 

8. ° La luz inferior de Groen en'lijk se verá roja 
/ W H o la parte de abajo, para cubrir la co^ta á lo 
largo de Waisooraen nabifi i o u nrexrcns p j i Trucrn-a^. 
la berma del muelle antiguo; b'anca desde allí hasta 
carta de la boya negra, n ú m . 21; verde desde este 
paraje hasta cerca de la boya negra, n ú m . 22; y 
por ú l t imo, blanca, por la parte de arriba. 

9 ' La luz inferior de Bath se verá blanca por 
la parte de abajo hasta la boya blanca núm. 26; 
verde desde allí hasta la beya blanca, n ú m . 27; 
roja desde dicha punta hasta la boya negra, n ú m . 27 
y la boya blanca, n ú m . 28; y por últ imo, blanca 
hacia el E . 

E l cambio de color sirve de marca de través para 
boje i r el Bat. 

10. La luz inferior de Billand sa verá roja en 
la parte de abajo hasta la boya negra de bola; n ú 
mero 26; blanca desde allí hnsta enmedio del paso 
entre la boya negra de cruz, núm. 25 b y la boya 
blanca, n ú m . 23, roja desde este punto hasta cerca 
de la boya blanca, núm. 25; verde desde aquí has'a 
cerca de la boya blanca, núm. 26, y por*ú l t imi , 
blanca por la parte de arriba. 

E l cambio de color sirve de marca de través para 
bojear el Bat. 

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, págs . 14 
y 16, y carta núm. 802 de la sección I I , 

MAR NKGRO. 
Costa de Rusia 

1.028. Trabajos de Dragado en un banco del rio 
Bug. ( A . a. N . , número 126i987. Paris 1891.) En 
el rio Bug sê  han emprendido trabajos de dragado 
entre los espigones Voloski y Ruski, para obtener 
un fondo de 5m,5 en el banco que señala una 
boya de varios colores. Para marcar el límite de los 
trabajos y por otras causas, se establecerán, según 
convenga, boyas, valizas, cuerdas, etc. Los buques 
qus se proximen á estos Jugares, procuraran no es
torbar la faena dando el suficiente resguardo á las 
valizas, dragas y chalanas. 

Carta n ú m . 101 de la sección I I I . 

1.029. Dos luces vertica1es encendidas al E. del 
puerto mercante de Nicolaieff, rio buo-. ( A a N 
núm. 1621988. Paris 1891.) D> sde el 15(27 de Julio 
de 1891 se encienden dos luces fijas verdes, colo
cadas verticalmente sobre la cabeza del dique del E. 
en el puerto mercante de Nicolaieff, rio Bug. 

La luz superior e s t í elevada 6m,7 sobre 
vel del mar. 

Cuaderno de faros n ú m . 83 de 1887, pág. 
y carta LÚn. 101 de ia sección I I I . 

Madrid, 17 de Septiembre de 1891.—El Je 
cidental, Luis G. Bayo. 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERI 

Y E F E C T O S TIMBRADOS DS F I L I P I N A S . 
El dia 10 del actual, á las ocho en punto 

mañana y en el local de costumbre, se verificl 
2.° sorteo de la Lotería Nacional Filipina del pn 
año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimí 
Manila, 3 de Febrero de 1892.—Walfrido He 

feros. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLld 
P R I N C I P A L D E M A N I L A . 

C é d u l a s p o r s o n a l e s . 
Esta Principal de mi cargo pone en conocu 

del público, que, terminando el 29 de los corr 
el plazo para la adquicísión sin recargo de asj 
las de manifestación de riqueza corres pon dienl( 
actual ejercicio, estará abierto el Negociado 
mismas de 2 á 4 de la tarde, todos los dias, es 
los feriados, con objeto de facilitar la adquicisio 
los mencionados documentos á las personas qt 
sus ocupaciones no puedan verificarlo en las 
ordinarios de despacho. 

Manila, 3 de Febrero de 1892—Manuel Laho 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 15 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D E C A V I T E Y D E L A JUNT* 

D E A D M I N I S T R A C I O N Y T R A B A J O S . 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante e 

ral del Apostadero, se anuncia al público que el 8|5 
enlrante Marzo á las 11 de su mañana , se sacaf 
pública licitación por 2.1 vez s imul tánea en M»^ (Capitanía del Puerto) y Cavile (Ayudantía mayor jj 
suministro de los efectos necesarios en este A" 
nal para repuesto de la 2.a Subdivisión del A M 
genera' durante un año, con estricta sujeción al p1"! 
de condiciones y anuncio de rectifi -acion de equ'' ,„ 
caciones insertos en las Gacetas de Mani la núms. ! 
de 24 de Diciembre y 17 del 17 de Enero 
cuyo acto tendrá lug-ar ante la Junta que se 
tituya en Manila y la especial de subastas 1 



êta de Manila .—Núm. 37 6 de Febrero de 1892. 
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iLfo se reunirá en este Establecimiento en 
apresado y una hora antes de la señalada, 
¿o los primeros 30 minutos á las aclaracio-
pg deséen los licitadores ó puedan ser nece-
« los segundos para la entrega de las pro-

Lgŝ  á cuya apertura ae procederá terminado 
¡timo plazo. 
personas que quieran tomar parte en dicho 
¿ presentarán sus proposiciones con arreglo 
jlo, en pliegos cerrados, extendidas en papel 

competente, acompañadas del documento de 
y de la cédula personal, sin cuyos requisi-

j serán aimisibles; advirtiéndose que en el so
los pliegos deberá expresarse el servicio, ob
la proposición, con la mayor claridad y bajo 
iCa del interesado. 

í 1.0 de Febrero de 1892.—Enrique L . Perea. 
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E DR PIEDAD Y CAJA DB AHORROS DB M A N I L A . 
*n extraviado, según manifiestan los interesados, 

•aguardos talonarios de empeños de alhajas en 
•stableciraientos, que á continuación se expresan. 

Í 15 Diciem. 1891 

, ' i 10 Octubre 
57'í ^ Febrero 

Fechas. 
t i 

Nombres. 

1 Enero 
o » 

;o 10 » 
^ Marzo 
*^ » 
6 Octnbre 

1 0 Febrero 
It. lo Setiem. 

^ Enero 

• ^ Diciem. 
¿ Enero 
6 Julio 

» 
» 
» 

1892 

1891 
» 

» 
» 

1890 
1892 

1891 
» 

> 

» 

5 > María Cruz. 
3 » 

80 » 
100 * 
70 » 
2 » 
1 » 
4 » 
5 » 
9 » 
3 » 
1 » 
2 » 

34 » 
16 » 
8 » 
1 » 
4 » 

60 » 
40 » 

Pablo Aragón. 
Aurelio Casipit. 
Juan Gimenes. 
E l mismo. 
Paulino Gabat. 
Migue 1 Vibano. 
Juliana Vicente. 
Francisco Diaz. 
Bartolomé Cruz. 
Catalina Mendoza. 
Agripina Esguerra. 
Celerino de la Cruz 
Blás Martínez. 
E l mismo. 
Feliciano Asunción. 
Bárbara Dnjao. 
Rumaldo Espinosa. 
Benita Gotei'gco. 
Mateo Panay. 
Juan Guevara. 20 

se crean con derecho á dichos docnmeatos, 
l l ^ \v j 'n en. e8ta oficina ^ deducirlo en el t é r -

•fid "^nte111^ (iias' contac,os desde la publicación 
l l6 ^ 00 V.nUaCÍ0 en ia Gaceta'' en la inteligen-
^8 res», a5!erl0 en el referido plazo, se expedirán 

o 'ardos á favor de dichos interesados, en 

equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin n i n g ú n valor ni efecto. 

Manila, 26 de Enero de 1892.—José Zaragoza. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

D E N U N C I A S D E T E R R E N O S B A L D I O S R E A L E N G O S . 

Provincia de Cebú. Pueblo de B ü a m b a n . 

Don Ramón Smchez Mellado solicita la adquisición 
de terreno en el término jurisdiccional de dicho pueblo 
y ea el monte «Biasun», cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur y O 'Ste, terrenos del Estado; comprendiendo 
una superficie aproximada de sesenta hectáreas, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 d i En>ro de 1889, se anuncia 
al púb-ico p ira los efectos que ea el mismo se expresan. 

Mani a, 1.° de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Bulacan. Pueblo Norzagaray. 

Don Ricardo García Martínez solicita la adquisi
ción de ti rreno en el sitio «Tagutba- , cuyos límites 
son: al Norte, San^n y Lambag, al E-te, Minuya y 
Lambag, al Sur, Cay Gallego y al Oeste, Bitungol; 
comprendiendo una sunerficie aproximada de set-nta 
y siete hectáreas, s egún expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 1.° de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

D. Ramón García Ferrero solicita la adquisición 
de terreno en el sitio «Cay-sitio y Bitungol», cuyos 
límites son: al Norte, sitio Lañan, al Este, Tagutba; 
al Sur, Cay-Gallego y al Oeste, terrenos del barrios 
de Tigbi; comprendiendo una ^up-rBeie aproximada de 
setenta y seis hectáreas, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 1.° de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Doña Teresa Martínez Llanos, solicita la adquisición 
de t rrenos en el sitio «Caitingu», cuyos límiíes son: 
al Norte, Sauan; al Es tvpinac patayan; al Sur, B i 
tungol, Caysitio y Tigbi y al Oeste, Tigbi ; compren
diendo una superficie aproximada de cuarenta hectá
reas, según expresa la interesada en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 1.° de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Lepante. Pueblo de Sabangan. 

Don Anastasio Soliven solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Dalaplap», cuyos límites son: al 
Norte, rio para Boa toe, al Este, sementeras de va 
rios igorrotes, al Sur monte Putan y al Oeste, ter
renos del Estado; comprendiendo una superficie aproxi
mada de cinco he2táreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 .0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de^892.—El Ingeniero 2.o Jefe, 
J. Guil lelmi. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Concepción. 

Don Melecio Aquino solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el sitio denominado «Camanchili», 
cuyos liaderos soa: al Norte, torreaos deauaciados 
por D. Ciríaco David; al Este, el rio Chico; al Sar, 
el rio Cauayaa, y al O^ste, terreaos del Estado; 
compreadieado uaa superficie aproximada de cuarenta 
quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento de ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guil lelmi. 

Don Ciríaco David solicita la adquisición de un te
rreno baldío en el sitio «Masucsuc», cuyos límites 
son: al Norto, terrones denunciados por D. José 
Sofio Bañuelos, al Este, el rio Chico, al Sur, ter
reros denunciados por D. Melecio Aquino, y al Qeste, 
con terrenos baldíos del Estado, comprendiendo una 
superficie aproximada de cuarenta quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

de ventas de 26 de Eaero del año 1889, se anuncia a l 
público para los efectos que ea el mismo se expresan. 

Maaila, 18 de Eaero de 1892.—El lageaiero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Doa Melecio Aquiao solicita la adquisición de 
terreao ea el sitio «Buatoc-bibi», cuyos límites son: 
al Norte, torreaos del Presbítero D, Mariano Lampa, 
y el estero ó s i p i a g Tiaaag ó Üarabulbul; al Este, 
rio Chico y palayeros del difuato D. Riyaiuado Ro
dríguez-, al Sur, estero Asuag; y al O ;ste, terreno 
de Nicolás Cese, y los dsl cita lo ' ampa; compren-
dieado una superficie aproximada dd doscientos qui
ñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1883, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El lageaiero 2.o 
Jefe, J. Guil lelmi ' 

Don Ciríaco David solicita la adquisición de un 
terreno baldío eaclavado ea el barrio de «Magao», 
cuyos linderos son: al Norte, terr nos de D. José 
Soflo Bañuelos; al Esre, el estero Asuag; y tierras 
del Presbítero D. Plácido Dizoa; al Sar, terre JOS del 
solicitaate y los de su esposa doña S v riña Pamin-
taa ), y al O ste, coa torreaos de Joaquín Capilí, y 
otros, compreadieado uaa sap3rficie aproximada de 
ciea qa iñoaes . 

Lo que ea cumplimiento al art. 4 .0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

La Intervención genera de la Administración del 
Estado, por el presente anuncio llama á los Sres. 
que á continuación se expresan para entrí gar'es co
pias de fallos absolutorios del Tribunal de Cuentas 
del Reino. 

Don Federico Moreno. Administrador de Hacienda 
pública de Uoilo; D. Francisco Arias Sanlisteban, 
Administrador de Hacienda pública de Cebo; Don 
Felipe Caramzana, Administrador de Hacienda pública 
de Leyte; D. Félix Sassi, A4mimstrador dt; Hacieda 
pública de Autique; D . Felipe de León, Administra
dor de Hacienda pública de Samar; D. Francisco 
Vil la y Berdiales, Administrador de Hacienda pú
blica de Pollok; D. Fernando Alcega, Administrador 
de Hacienda pública de Isla de Negros; D. Fran
cisco García, Administrador de Hacienda pública de 
Bataagas; D. Francisco Martínez, Administrador de 
Hacienda pública de Nueva Vizcaya; D. Fernando 
Giralt, Subdelegado de Ramos locales de Cápiz; Don 
Francisco Castañon, Administrador de Hacienda p ú 
blica de Camarines Sur; D. Fedeiico Rubio y Gallego, 
Administrador de Hacienda pública de la Union; Don 
Faustino Latatu, Administrad r de Hacienda pública 
de la Laguna; D. Francisco Coatreras y Urtatum, 
Admiaistrador de Hacieada pública de Isabela; Don 
Federico Saaz y Jubera, Administrador de Hacienda 
pública de Cavite; D. Fraacisco J. Piaol, Admiais
trador de Hacieada pública de Cavite; D. Faustiao 
Vil la Abr i l le, Admiaistrador de Hacieada pública de 
Davao; D. Federico Olbes, Admiaistrador de Hacieada 
pública de Isla de Negroj; D. Federico Arduis y Ca
saos, Administrador de Hacieada pública de Basilan 
y D. Federico Siranch y Priam, Subdelegado de 
Hacienda pública de Balabac. 

Don Gregorio Víana, Admiaistrador de Hacieada 
pública de Bataagas; D. Gregorio L ipuente, Admiais
trador de H . P, de Calamianes; D. GaprielLópez Il lana, 
Administrador d- Hacienda pública de Nueva Vizcaya; 
D. Germán Pons, Administrador de Háciénda púb ica 
de Calamianes; D. Goazalo Fernandez, Administra
dor de Hacieada pública de la Laguna; D. Gregorio 
Vico, Administrador de Hacienda pública de Pasig; 
D. Guillermo Osler, Administrador de Hacienda p ú 
blica de Cebú; D. Gabriel Martínez Ubigo, Admi
nistrador de Hacienda pública de Cavite. 

Manila, 4 de Febrero de 1892.—El Interventor ge
neral, Gabriel Badell. 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
Por los vapores-correos «Rómulos» y «Butuan», que 

saldrán para las líneas del Sur y S. E. del Archi
piélago respeciivamente el 6 del actual k las cuatro 
de la tarde, esta Central remitirá á la^ dos de la 
misma la correspondencia que bubiere para Culion, 
Calamianes, Puerto Princesa, Punta Sep iracion, Ma-
rangas, Balabac, Cagayan de Joló, JolÓ, Isabela de 
Basilan, Zaraboanga, Tukuran y Cottabato; Romblon, 
Capiz, Iloilo, Concepción, Antique, Negros, Dapitau, 
Mísamis, Cagayan de Mísamis, Dumaguete, Bohol v 
Cebú. 

Manila, 4 de Febrero de 1892.—El Jefe de ser
vicio, E. Llamas. 
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SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
D B L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por dipposicion de la Dirección general de Admi-
oistracion Civil , se sacará á nueva subasta pública 
la contrata de las obras de reconstrucción de la es
cuela de niños de ambos sexos del pueblo de San 
Fernando de la provincia de la Pampanga, bajo el 
tipo en progresión descendente de pfs. 5.484<28 cén
timos, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 277. correspondiente al dia 5 üe Octubre 
de 1891. E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l -
monediis de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la caile del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), 
y en la subalterna de dicba provincia el dia 17 de 
Febrero próximo venidero k las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
«eiio 10.° acompañando precisamente por separado, el 
documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 12 de Enero de 1892.—Abrabam García 
García. 

Edictos. 
D o n Ricardo Ricafort y S á n c h e z , Juez de pr irrera instancia 

en propiedad del dis'ri o de Tondo de es*a Capital . 
Por H p í e s e m e cito, llamo v fmplazo al procesado ch ino 

infiel T a n Pibgco, na iur^ l de E i r u y Imperio de C t á n a , sol -
t fro, <e treinta y cinco a ñ o s de eoad, de oficio cargador, v e 
cino qurt f u é oe la caile H a y a de este arrabal , para que en 
el t é r m i n o de treinta dias, contados desde t i dia siguiente al 
de la p u b l i c a c i ó n de este edicto en la «Gaceta oficial» de esta 
C a p . t a l , compar z e a ante este Juzgado sito en la cal le Sal i
nas u ú m . 17 blondo) para los efectos de la causa n ú m . 2916 
que instruyo contra ei mismo por robo, apercibido que de no 
nacerlo dentro de dicho t é i m m o , se le dec arará rebelde y 
c o n t u m í . z á los l l í - m H m i e n t c s jud ic ia le s , p a r á n d o l e los per-
j u i c os coi siguientes 

Dado e n Tondo á l .o de Febrero de 1892.—Ricardo Ricafort . 
— P o r m a n d í do de su S r í a . , P. Antonio M a r t í n e z . 

D o n Cami lo E n r i q u e Lobif, Juez de pr imera instancia del dis
trito de i i inondo Mani la . 
Por el presente cito, llpmo y emplazo á M a r a ñ o R loria (a) 

PiiUco, mitura] de Aót íp'ó ló y vec n o de Boscboso del distrito 
de Moropg-, para que «n el té mino de t n inla dias á contar 
dosue t s ta f<cha, se presente en este J u z g a d o sito en la c le 
Sev i l la del arjabal de B iuonr io i í entes ta í" á los carpos que 
contra él resultan en l a CÍU ;I n í i m . 7:-!58 qi e instruyo por 
hur lo , baj( n p r c i b i m i e n t o de que de no hacerlo dentro de dicho 
t é r m i n o , le ] ararán los f erjuicios que en d e m h o ha} a l i ; g a r . 

Dado en el Juzgado de primera inssancia de B i n o ñ d o á pr i 
mero de Febiero de mi l ochocientos noventa y dos.—Camilo 
E m i q u e Lob i t . - Ante m i . - J o r é de B e i e s . 

Por procidencia del Sr . Juez do primera ins tanc ia del dis
trito de B noudu, recaída en a cansa n ú m . "JSS contra p i u e b o 
de O c á m p o y otros, por liurto, se cita > i l ; m a al lestií-o 
au i -mle m m b i a d o Teban vecino que fué de la c a l e de 
l layji del airabal de Tondo, para que por el t érmino de 
nueve dias, a contar d sde. la |ubl icac ion de este ¡ .nuncio 
en hi «Gaceta oficial», de esta Capita l , se p r s e n t é a é s t e J u z -
gtido á prestar d e c l a r a c i ó n en )a mencinsida C h u s a sperc bi- ndole 
que de no hacerlo dei tro de cncho pi! zo, se le p a r a i á n los 
pe i jLic ios que en derecho hubiere lugar . 

.luzgaclo ne Rinoi do, y < flcio oe mi cargo á 1.0 de Febrero 
d e 189^.—José de B e y e s , ' 

Por p v ü v ' d c n c i a del 8 r . Juez de primera instancia de B i 
n o ñ d o , dlctai a en la c t u s a n v m . '8í)i contra Daniel J i b i por 
h u n o , se cita y l l ama a l denunciante La< islao Angari y A ' v a 
vecino que f u c ' d e la c lie de S . J o s é r ú m . 3 del írri-bal de 
T r ó i b , para que en <1 l é r m i i o de i ueve d a s , co tades í e s de 
esta feclia se presente en e te Juzgado sito en la calle d s 
S e v i l l a i ú m *'¿ B ú i O i ^o á los efectos oportunos en la m e n 
cionada c; u s a , büjo aperf ib-miento de que ce no hacerlo uen-
tro de dicho termino, le pirrarán los peí juic ios á que f n de
recho h ¡ y a ¡ u g a r . 

Juzgado cié Rinondo y E s c r i b a n í a de m í cargo, l . o de F e 
brero de l b i 2 . — J O í é ce Reyes. 

Por providencia del Sr^ Juez de primera instancia del distrito 
de Binondo, dictada en la c; usa n ú m . 72C4 contra A m cU to 
C á s e l a por estala, se C i t a , y l lama a l ofendido Facunnc M i -
g a t d i n , v i c i ñ o q u e fué d e ' l a calle Meisic n ú m . 4 B nondo, 
para q u e por el t é r m i n o de nueve dias, contados desoe < f-ta 
fecha s e presente e n este Juzgado silo f n la calle Sevi l la n ú 
mero 2á á ios eftetc s oportunos en la mencionada causa, bajo 
ap rCibimiéntó de que cíe n o hacerlo, dentro de dicho t é r m i n o 
le ] araran los perjuicios que e n eereclio haya lugar. 

J U Z Í auo dé f ii crn o, y oficio de m i cargo a ' l . o de Febrero 
4 e 1 8 9 2 — J o s é de R e y t s . 

Don ^ngel S a n z y B o r r a , Juez de primera instancia de esle 
distrito, que de estar y de hallarse en actual ejercic o de 
sus funciones, ei infrascrito E s c r bano da fé . 
Por el presente c ' o , l lamo y emplazo de nuevo á !os pro

cesados ausei tes Lauieano Cor s t in t ino , natural de Ibajay pro-
v inc i i de Capiz. v teu -o de esta Ciudad, de treinta y tres a i os 
de edad: sol tero, labiador, y B e r n a b é Si lorio , de treinta a ñ o s 
de eoad, soheio, natural de Batan de dicha provincia, ve c i ñ o 
de L a 1 az,, cechero, [ a r ^ que dentro del t é i m i n o de treinta 
d i a s , contados uesde la p u b l i c a c i ó n de este edicto en la <Ga-
cata de iv M i i i a , » se pret-enun en este Juzgaco ó en la c á r c e l 
p ú b l i c a del m i s m o á estar á las resultas de la causa n ú m . 3(70 
que i n s i r m o contra los mismos j or huno; teniendo emenc idci 
que de no hacerlo asi . scrüu declarados rebeldes y centumaces 
á los Ib m; m ' n t c s judic ia les , p a i á n d o l e s los perjuicios que 
en derecho hubieie lu¿;ar. 

Dado en la ( i u d i d oe Iloilo á 15 de E n e r o 1892.—Angel 
Sanz.—Por mandado de su S i í a . , T i b u r c i o Saenz, 

D o n "Vicente de Ofxna y Garaizabal . Juez de primera i n s t a n 
c ia de este p; rlido juc icial de Zambales , que de estar en 
el pie: o e je ic ic io de sus funciones, el i n s f r í s c r i t o E s c r i i a n o 

fé . 
P o r el presente cito, l lamo y emplazo al proceeado ausente 

Cir i lo Wei ciigorm, vecino del i ut blo de Dazol de esta pro
v i n c a , para que dentro del t é r m i n o de trt in'a dias, contados 
desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto en la « G a c t a oficial de. 
M a n ! a,» se presente en esle Juzgado 6 en la cárce l p ú b l i c a 
de esta Cabecera, á contestar los cargos que contra é l r c u l -
ian en Ja causa u ú m . £011 por hurto, pues de hacerlo así, 

3; 

se le oirá y a d m i n i s t r a r á jus t ic ia y en caso confrario se le 
d e c l a r a r á rebelde y contumaz, s u s t a n c i á n d o s e l a causa en su 
ausenc ia y rebeldía , e n t e n d i é n d o s e las ulteriores diligencias 
con los estr; dos del Juzgado 

Dado en el Juzgado de Zambales á 19 de E n e r o de 1892.— 
Vicente de Osma.—Por mandado de s u S r í a . , Anse lmo Lach ica . 

Don Rasi l io Regalado Mapa. J u z de primera instancia en pro
piedad de sta provincia de T a r l a c , que de e star en p!eno 
ejercicio de sus funciones los inlrascritos testigos acompanados 
dan fé . 

Por el presente cito, llamo y emplazao por 1 a 2.a y 3 a vez 
á los esposos Teodoro de. la Cruz (a) Doro, indio, cas.!do, natural 
de Cuatrua de la Pampanga, vecino de Pura de est! provincia del 
biiraniray de D. Emiter i i ) F a c u n i a , de cficio tendero d^ ¿0 a ñ o s 
de edad, sabe leer y escribir, hijo de Maiinno y C a a ina Hipio, 
de estatura im m s que regu ar , nariz rom -, por efecto de u n a 
enfermedad, é Isabel Al. nalai g, s in apodo, in^ ia . casada, n a 
tural a s ím smo de G m p ú a , de l a misma vecindad y baraniray 
de s u m a n d o de oficio tendera, de 40 a ñ o s de edad, no sabe 
leer ni escribir hijo de J o s é y Cata l ina Garc ía , de estatura y 
cuerpe r< guiares, nanz chata, c s r i redonda, color, pe o cejas 
y ojos negros procesado ausentes en la causa n ú m . 2102 para 
que p - r el t é i m i n o de 30 d í a s , desde l a i n s e i c n del pre sente 
edicto en la « G a c e t a o! c ia l d Maiil a.» se pn « e n t e n en este 
Juzgado ó en las c é r c e l e s de esta provincia , á resp'-nder á los 
cargos que contra los mn-mos rerult n de la mencionada causa; 
si asi lo l i ic i r ea les o iré y a d m i n i s t r a r é jus t i c ia ; en otro c a s ó 
s u s t a n c i a r é dicha causa en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á u d o l e i 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en T a r l a c á 29 de t u e r o de 1S92.—Rasilio Regalado.— 
A n t e mi , Peoru Espino , Pedro G o n z á l e z . 

Don Antonio de L a r a Derqu , Juez do primera instancia propie
tario d« este distrito • e Raroiao Viejo , que de estar en el 
pleno ejercicio de sus funciones, el presen e actuario d á fé. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á los ausent s e n l a 
causa n ú m . 20G6 por robo en cuadri l la y atentado á los agentes 
de l a í iu tondad con homicidio y lesiones, Isabel Maj do, vec ina 
de Layog1 t é r m i n o de Maasim, casad , cou Severo P t u r i l o (a) 
í i'oy y F m i i e r i o Q ú í n t a n á i , natural y vecino de Abmodtan, 
p a r a ' q u é en el t é r m i n o de 30 dias, contados desde ta inser 
c i ó n de este edicto eu la «G; ceta oficial de Mani la» , se p e-
sente e n este Juzgado á responder de los cargaos que en la mi sma 
les resul tan: u n i e n d o entendido que de no verificarlo p-ssado 
dicho t é r m i n o , le parará el per mcio que haya lugar. 

A l propio tiempo y en nombre de s . M . el Bey (c/. D . e.-) 
y por su menor edad de su augusta madre la R e \ n a D o ñ a Ma
r í a Cr is t iEa , exho'io y requiero á lodas las auioridades tanto 
civi les ce mo miniares par que se s i rvan dis ioner su busca y 
cap iura y c&se» de ser habidos los remitan á este Juzgado y 
á mi d i s p o s i c i ó n . 

D.ido en Poiotan á 27 de E n e r o de 1892. Antonio do L a r a 
Derqui .—Por mandado de su S r í a , T o m á s Saenz. 

Don Manuel Abenea é l b a r r a , Juez de primera instancia on pro
piedad dtl distrilo de C a l a m i a n c s , que de estar en el pleno 
ejercicio de sus funciones los infrascritos testigos acompi ñ a -
clos df.n fe. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al testifío Pe-Suang-o 

clnno infiel y vecino de la calle de S. Vicente núra. 4 dejl 
clistr to de R inondo , r a r a que dentio del é r m i n o de 30 dias í» 
contar desde la fecha de la p u b l i c a c i ó n en la «Gaceta oficial 
de. Mani la ,» comp; re zea en esie Juzgado, al objeto de ser exa-
roir ado en la causa | c r i m i n a l n ú m . 305 sepuid i contra L i m -
Hueco y otro per <use> indebido oe cée ub s o e cap i tac ión ner-
sonal y pa>aporte veicladere s,» ó mamliesle en otro caso su ac
tual parude ro, a; ercibióncb .e ttie de no hacerlo en el ex- resado 
l é r m m e se s u s t a n c i a i á la causa, p a r á n d o l e los perjuicios con-
sipuientes. 

D - d o en Cuyo , cabecera jud ic ia l de Calamianes á 12 de E n e r o 
de 18&2.=M a i ü e ] Abei isa .=Por mandado de s u S m . , R a m ó n 
G o n z á l e z , Gregorio de L e ó n . 

Don Mariano Izquierdo y G o n z á l e z , Juez de primera ins fanc ía 
del Juzgado dé l a L a g u n a . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al nrocesado ausente 
D . v ictor L i b u i , i atura 1 y vecino de L i p a (Bataneas) , soltero 
plumario de Hl aflos de e ad, para que en el térmii o de 
treinta dias, contados desde, la p u b l i c a c i ó n del presente ed cto, 
so presente á este Juzgado 6 en la cárcel publica d(í e s t á 
provincia á res |. onde r los ca'gos que contra el resultan en la c a i ^ a 
n ú m . 5735 por v i o l a c i ó n f us rada con apercibim ento de eme 
de no hace rlo dentro d^l espres do plazo, se le dec larará rebelde 
y contumaz, se e n t e n d e r á n las ulteriores actuaciones á el 
r e í a ivas c n los E s n a d o s de este Juzg-ado. 

Dado en Sta . Cru/ . . á 30 de E n e r o de 18 2 —Mariano izquierdo. 
—Por mandado de E U S i í a . , Ma icos de L a r a Santos. 

Don Gracio Ge nzaga y L e ó n , J u z de primeva instancia i n 
te r i ñ o de esta provincia de C a g a y a n , por susl i iucion regla
mentaria , que de estar en piei o ejercicio de sus fuac iones 
el ii frascr to E s c r b no dá f é . 

Por el presente1 c;io, II. n o y emplazo al ausente Tadeo Ma-
lara na u-a l y vecino dal pm blo de A p a r h ele cuarenta y un 
a ñ o s d* edad vendedor de alcohol h jo de Vicente y de Vicenta 
Guceguegao de cuatro p iés once pulf íadas de estatura, cara p;-
c a d a c í e v niela color, ce.i >s y «jos negros, b a r b i l a m p i ñ o , y procesado 
en la caus:i t ú m . 1097 sejjui a de oficio coulra ei y otros por 
juego pre hibido á fin de que dentro de treinta dias, comp re / ca 
en este J i í i a d o á coiuestar los caraos que 1- res id ían aper
cibido que de no hacerlo se s u s t a n c i a r á dicha cansa en su 
t us' nc a y rebe ld ía una vez transcurrid > d cho t é r m i n o p a r á n 
doles los perjuicios que hubiere lutrar en d 're cho. 

Dado en la casa Juzgado de Tuguegarao á 26 de Enero de 
189¿.—Gracio Gonzaga.—Por mandado de s u S r í a . , Es tan is lao 
H e r n á n d e z . 

Don E r a r cisco Barrios y Alvarez , Doctor en D e v c h o C i v i l v 
C a n ó n i c o , J u e z ü e primera instancia en propiedad de esta 
provinc ia y los d is t i los anexes á la m i - m a , que de es t i r 
en el actual ejercicio de sus funciones nosotros los acompa
ñ a d o s damos fe. 

Por el pre ente cito, U mo y emolazo á D . Leonardo C a s 
taño , I m e r v e n t - r de H cienda i ú b h c a que fué de l, i I s la de 
Balabac, para que por «I t érmino ele treinta dias, contados desde 
la inseic ioa del presente en la «Gaceta oficial .'e Mani la ,» se 
pre ente á este Juzgado con objeto de declarar en la causa 
n ú m . Í25 que se instruye en el mismo contra Adriano C l a 
r idad por ro lo . 

Dado en la V i l l a de Zamfco^nga á 9 de E n e r o 189? — F r a n 
cisco Barr ios .—Por manuado de su Sr ía . , Adr iano R o d r í g u e z , 
J o s é E s c u r d i a . 

Por el presente cito, llamo y emplazo a l testigo L e ó n B i -
na l imbing de Jos Santos, d - v in t inue \e aflos de edad, soltero, 
labrador, natu ia l de Goa en Camarines Sur , soldado q u í fué 
dei Regunienio núra. 71 y actualmente se h a ü a en s i t u a c i ó n 
de licencia ilimitada para que por el t é r m i n o de treinta dias, 
contades desde la i n s e r c i ó n del presente en la «Gaceta oficial 
de M a n i l a » , se presente á este Juzgado para deciararar en la 
cauea n ú m . 810 que se instruye en ei n ismo contra Cosario 
Pasamente y oí os por resistencia á los agentes de la aut -
r idad. apercibido que de no hacerlo, se le pararán los p e r j u i 
cios que bub ere jugar. 

Daoo en la V i l l a oe Zamboanga á 25 dn E n e r o de 1892. 
— Franc i sco Barrios .—Por mandado de su S r í a . , Adr iano R o -
driguea, J o s é E s c u r d i a , 

Por provid nefa del S r . Juez dictada con fecha 
la causa n ú m . 558 contra Mateo Montalban (a^ Pirinf;' 
soltero, jornale-o , natural y vecino de Goa y F l o r -ncin 
Montes, indio, soltero, natural y vecino de Goa, se Cjt^ 
y emplaza para que por el t é r m i n o de nueve dias H1 
p u b l i c a c i ó n del presente en la Gaceta oficial de Maan ^ 
senteo en este Jnzgado para notificarles en l a seoi/1 
calda en l a e x p r é s a la causa, en caso contrario se n>J 
lo que hubiere lugar. " 

Nueera Cáceres á 16 de E n e r o de 1892.—Ticio Alvar, 

Por providencia del S r . Juez de primera instancia 
provincia de Pangas inan, se cita, l l ama y emplaza* 
Baniqueg y Gal lar do V-cente, vecinos de Cnyapo de lanj 
de Nueva E c i j a , para que por el l ér tn ino de i ue.ve ai 
ta-Uis desde a p u b l i c a c i ó n del presi nte edicto en ¡J^ 
oficial» se preseniea en este Juzgado para prestar deciJ 
en la cau^a n ú m . 11.564 contra Gregorio Dismonja no?1} 
fa l s i f i cac ión , apercibidos que de no hacerlo se les nJL 
perjuicios que en derecho h a y a l u g a r . 

L i n g a y e n , 26 de E n e r o de "1892.—José de V e r a . 

Don Gabriel Badell y M é n d e z , primer Teniente de Artiju 
instructor de la causa seguida de ó r d e n del Excmo a 
pitan G e n e n l de este Distrito contra el artillero y 
Vicente Compilo M - n u e l , por el delito de prim ra (W 
Por la presente requis toria l lamo, cito y emplazo s! 

r ído artillero, natu-ral de S a n C á r l o s (provincia de Pan 
h i j o de P^dro y de Isabel, soltf.ro, de v e i n t i ú n . floí J: 
o i c io del campo, cuyas s e ñ a s personales son Icg aiej 
pelo negro, cejas id . , ojos id., nar iz regular, barb. 3 
regular , color moreno, de un metro quimen o> n o v 3 
metros de estatura, para que en el prec so término dea 
días, contados drsde l a p u b l i c a c i ó n de esta requisitorij 
« G a c e t a oüc la l de Mani la» , comparezca en el cuartel, 
que ocupa el Regimiento de Art i l l er ía de Plaza á M 
sicion para responder el cargo que le resulta en la canil 
de drden del E x c m o . Sr . Cap i tán Gener . . l de e te Qjj 
le sigue con mot vo de h a b - r aus ntacio de su cuarw 
se s de Nov embre p r ó x i m o pasado; bajo ape;pibimiento 
si no compare/e en el plazo fijado, se le s en tenc iará en N 
p a r á n d o l e el perjuicio que haya lugar. 

A su v z en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) Á 
requiero á todi>s las autoridades, tanto c iv i les como ú 
y de po l i c ía j u ü c i a l , para que practiqu-n ac ivas diu 
en busca del referido procesado Vicente Corneiio Jjjj 
en caso de ser habido lo romitan en clase do preso í ' ' 
setunidades convenientes al cuartel del Rey Manila á i fe 
p o s i c i ó n . 

Manila , 29 de Enero de 1892—Gabriel Bddell . 
| 

Don Manuel Molino E s p ó s i t o , Capitán del Regimienlo di 
Manila n ú m . 71, y Juez instructor del mi-mo. 

H a l l á n d o m e instruyendo c usa contra Narciso Camanit 
goy, Soldado de a tercera C o m p a ñ í a de es'.e R glmien í 
de Juan y da A 'e jandra . natural de Tayasan, provincia 
de Negros, avecindado de Juna la lud , edad en este dit 
ticuatro a ñ o s elos meses y veinticuatro dias, oficio ja 
su estatura u.i metro seiscientos treinta y sieie nm 
pelo negro, cejas pardas, ojos í d e m , n a m chata, barhal^ja 
boca regular, color moreno, a ñ a s p rticulares ninguna, 
en caja el dia 3 de Agosto de 1887, cuyo p ira 'ero se 
por haber desertado del pob'ado de L i g a n (Miiidanao); 
de los meses de Agosto ó Setiembre, durante las úliim 
rae on"S de C a m p .ña: á todas las autoridades tan o civilá 
mil i tares , en nombre de la L e y requi ro y d i mi pd 
plico q u í por cuantos m dios e s t é n á su alcance, pioá 
la bu--ca y captura del c'tado Soldado, u y a filiieion 
j u n t i . y en e. caso de ser habido, lo pongan á mi diŝ  
con tola urge c;a y seguridad en la pla/.a de Cavile ?a 
del cuartel que ocupa el espr-sado cuerpo. 

Y para que l legu á notic ia de lodos, i n s é r t e s e esta 
sitori i en l a « G a c e t a de Mani la» , s e ñ a l á n d o l e el plazo d? 
dias. contados des i e la p u b i i e a c í n n en dicho pe óiioj 
que se presente á responder á lo-s cariros qu • le rea! 
de no verificar o en el p a/.o fijado, s e r á declar ido en n 

Cavrte, 26 de E n e r o do 1892—El Se.-- etario, Floreaeí 
ñ e z . — V . o D . o — E l Juez inslructor, Manuel Mo ino. 

j 
:• 

Ir. 

Don Pedrh G i l y Aragues , Capi tán de la segunda Gompai 
22 ° Tercio de l a G u i r d i i C i v i l y J u e z instruc.or í 
C usa mi it r . [ 

I g n o r á u d o s e el paradero del infiel l lamado Visida^ 
de ios montes de l a dem i r - a c i o a del pueb o de T p i i 
provincia , que es como de 50 a ñ o s de edad, grueso 
de color moreno, contra quien y otros d isconocidos é, 
^uiendo causa, por el delito de insulto de obr.-i á uual 
de la G ¡ardia C i v i l . , 1 

Usando de la j u r i s d i c c i ó n q u e m e concede el Cóligo 1 oo 
t k i a Militar; por-d presoute segundo edicto. Mamo, cw! j 
plazo á dicho V i s i d a , para q u i • n el t é r m i n o do 21 
á contar désele la f e c h » , se presente en est . Cab'cera de. 
c u rt-'l de l a G u a r d i a C i v i l , á fin de quci s3 . iu oiilos s r 
cargos, bajo ape'-cibimie'uto de ser declar.ido r b Ide; 
comparece ea el referido plazo, s i g u i é n d o l e ei perjuicioqi 
lugar. 

A la vez en nombre d». S . M . el R^y (q. D. 
requiero á todas las eutoridades, ta to civ l^s como m 
y á b s agentes de po ic ía j u d i c i a l , p i r a qu- P r * ? ^ B 
tivas di l gencias en busca del referido pr.jc s ido \ is^ en| 
de ser habido lo r m i t á n e n calidad de pr «so, con w 
rielados convenientes á esta Cabee r a y á mi dispscim 
asi lo teuíro acordado en provi iencia de este uta. lw . 

Y para q u - la pr; s e n t é requisitoria tena-a la ¡uJ 
c'dad, i n s é r t e s e en la « G a c e t a oficial de Mani la» , ni®* 
los sitios p ú b l i c o s acostumbraifos. „, 

Cáidz, 19 dias del m -s d-i E n e r o del a ñ o 18 2.-ti 
tan Juez iustru t"r, Pnelro G i l . — P o r su mandato.—Bl * 
tí. Secretario.—Toribio V i l l ar . 
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D o n Franc i sco Nieto del Barco, pr imer Teniente del 2̂  jfgj 
de la G u a r d i a C i v i l de 11 4.a L í n e a l iom-ndanto ele '», ^ 
cion establecida en el pueblo de S i l a n g provincia 
y Juez Inst-uctor de u n í s u m a r a. ^ Siyl 
' E i uso de las facu tales que la Ley me eioncede c" 

Instruct i r eie la caus i que mo hallo ins ruyendo ^ l ] iv | 
indivi luos desconocidos que en la noche del 24 al üeQ| 
ciembre p r ó x i m o casado, intentaron robar é h rieron 2r j| 
en el barrio de La laan del pu blo ele S ü a n g (Ga ite), an . . . 
mismo Toribio D e s e n g a ñ o s , por el pro ente ú' t imo e". ,«»| 
y l lamo á los du ñ is de las yeguas que se ,e3,'"jpD(l 
nuacion; u n a d^ pelo castor con esrta m^rca: 2: p'radej, l0 
t a ñ o con estas marcas: que dejaron dichos indiviclu113 
dia, en el menci mado barrio, para que en el Prec^0'potL.. 
diez dias, se presenten en • sie Juzgado mis tar , por 31 laal 
de apoderado en f o r m t , á reclamarlas , mediante el P'9f j. I 
g-asuis que h=in c usado su m a n u t e n c i ó n y cuidiu'M ̂ « 1 
la correspondiente jus t i f i cac ión de su prop edad. I"1^; uebl 
v e n f i c en en este pl-'.zo, s e r á n vendidas en púb i 11 f0 ¡ Q - I 
s u importe delucido los g tstos i n g r e s a r á en e /icsu , F 

Y para que este edicto tenga l a debida pubiic'iii1', >rei 
en los sitios de costumbres y se in ser tará en la Jj-1 
M a n i l a » . ,.cQí JL, 

Dado en S iLing á 2 [ de E n e r o de 189Z.—FrancUCo uet 
Barco . 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, das 
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